
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN  
DE PLAZA EN EL IES AZORÍN PARA EL CURSO 2025-2026 

 

¿QUIÉN NECESITA SOLICITAR PLAZA PARA EL CURSO PRÓXIMO EN EL IES AZORÍN? 

ESO                                                                                                                       del 15 al 23 de mayo 

Para 1° de ESO: 

• NO necesita participar en el proceso de admisión: alumnado de los colegios adscritos: 9 d’Octubre, Virrey Poveda y Miguel Hernández, que han confirmado 
plaza. El IES Azorín es la continuación natural de estos colegios. Sólo necesita formalizar la confirmación de plaza escolar (del 20 al 27 de marzo). 

• SÍ necesita solicitar plaza participando en el proceso de admisión: alumnado de otros colegios y de los colegios adscritos que no han confirmado plaza. 

 

Para 2º, 3º y 4º de ESO: 

• NO necesita participar en el proceso de admisión: alumnado que está actualmente en el IES Azorín. Su plaza está reservada. 

• SÍ necesita solicitar plaza participando en el proceso de admisión: alumnado que actualmente está en otro instituto y quieran matricularse por primera vez 
en nuestro centro. 

 

BACHILLERATO                                                                                                    del 15 al 23 de mayo 

Para 1º de Bachillerato 

• SÍ tiene que solicitar plaza participando en el proceso de admisión: alumnado que cursa actualmente 4° de ESO en nuestro centro y en cualquier otro 
(aunque el alumnado del IES Azorín tiene preferencia sobre alumnado procedente de otros centros). 

• SÍ tiene que solicitar plaza participando en el proceso de admisión: alumnado que procede de otro centro. 

• NO tiene que participar en el proceso de admisión: alumnado que cursa actualmente 1º Bachillerato en el IES Azorín y repetirá el curso próximo. 

 

Para 2º de Bachillerato 

• NO tiene que participar en el proceso de admisión: alumnado que cursa actualmente 1º Bachillerato y pasa a 2° o alumnado que repetirá curso próximo. 

• SÍ tiene que solicitar plaza participando en el proceso de admisión: alumnado que procede de otro centro. 

 



PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN ESO Y BACHILLERATO 

El procedimiento de admisión a las enseñanzas para el curso 2025-2026 se tramitará de forma telemática a través del portal de la Conselleria donde se tramitan las solicitudes de 

admisión y se muestra toda la información necesaria. (estará activo en el plazo de presentación de solicitudes): https://portal.edu.gva.es/adminova/es/inicio/ 

 

 

 

• Deberá presentar la solicitud el padre, madre o tutor/a legal del alumno o alumna para el/la que se solicita plaza escolar, salvo que este/a sea mayor de edad. 

• Para poder realizar la solicitud es necesario obtener la «clave de admisión», previa verificación de la identidad de la persona solicitante. La clave de admisión 

estará compuesta por un identificador personal y una contraseña. Esta «clave de admisión» será única para cada solicitud de admisión. Para más información, siga 
las instrucciones del manual del proceso de admisión en el enlace siguiente: 2.1 PROCESO DE ADMISIÓN ESO y BACH 

 

CALENDARIO DE ADMISIÓN ESO-BACHILLERATO 2025-2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los alumnos admitidos, deben presentar la documentación para formalizar la matrícula, tal y como se 
indica en la entrada Matrícula Curso 2025-2026 de esta web. 

El alumnado admitido que no formalice la matrícula perderá su plaza escolar. 

https://portal.edu.gva.es/adminova/es/inicio/
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/sdigital/Secretaria_Digital_Admision_INF_PRI_ESO_BAC_cas.pdf
https://portal.edu.gva.es/adminova/es/inicio/

